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País.
Más de 25 mil funcionarios 
públicos con licencia médica 
viajaron al extranjero

INVESTIGACIÓN DE CONTRALORÍA 

Entre 2023 y 2024 se emitieron 35.585 licencias médicas a trabajadores que realizaron 59.575 
entradas o salidas del país durante su periodo de reposo.
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U
n informe de la Contra-
loría General de la Re-
pública (CGR) detectó 
que 25.078 funcionarios 
públicos o empleados 

de entidades vinculadas al sector pú-
blico habrían incumplido el período 
de reposo indicado en sus licencias 
médicas, al salir del país, entre los 
años 2023 y 2024. Durante ese lapso, 
se emitieron 35.585 permisos médicos 
para este grupo.

El estudio, parte del noveno 
Consolidado de Información Cir-
cularizada (CIC), cruzó datos con 
la Policía de Investigaciones (PDI) 
y confirmó que estos trabajadores 
realizaron 59.575 movimientos mi-
gratorios mientras debían guardar 
reposo, es decir, entradas o salidas 
al extranjero durante el tiempo que 
deberían estar inactivos.

Del total de licencias médicas 
otorgadas a estos funcionarios, un 
69% fue emitido por Fonasa y el 31% 
restante por distintas Isapres.

El análisis también reveló que la 
mayoría de los viajes se concentró 
entre septiembre y diciembre, me-
ses en los que se registra un mayor 
incumplimiento.

Un dato relevante es que 125 13 servicios concentran el 25% de los 35.585 permisos médicos emitidos.

funcionarios hicieron entre 16 y 
30 viajes internacionales mien-
tras tenían vigentes sus licencias 
médicas. Asimismo, 13 personas 
representan el 25% de todas las 
licencias emitidas en este contex-
to, mostrando un uso irregular y 
repetido del beneficio.

Del total, 13 servicios concentran 
el 25% de los 35.585 permisos mé-
dicos emitidos. Entre las entidades 
que más licencias emitieron están: 
Junta Nacional de Jardines Infan-
tiles (Junji), con 2.280; Fundación 
Integra con 1.934; y la Municipalidad 

de Arica, con 719.
Por otro lado, las regiones que 

registran mayores entradas/salidas 
de funcionarios que interrumpieron 
el periodo de reposo de la licencia 
médica son la Región Metropoli-
tana con 26.032 registros (43,7%), 
Arica y Parinacota 10.043 (16,9%) 
y Magallanes 5.980 (10,0%).

Según la normativa vigente, 
corresponderá el rechazo o in-
validación de la licencia médica 
concedida, cuando exista un in-
cumplimiento del reposo indicado 
en la licencia.

Rechazo transversal 

La bancada de Renovación Nacional (RN) anunció la presentación de 
una querella por fraude al fisco. “Vamos a hacer una denuncia en la 
Fiscalía por fraude al fisco. Ya basta de abusos, basta de que le metan 
la mano al bolsillo a todos los chilenos”, afirmó el diputado Miguel Me-
llado. Desde el oficialismo, el senador y médico de profesión Juan Luis 
Castro (Partido Socialista) dijo que va a oficiar al Consejo de Defensa 
del Estado (CDE) para resguardar el patrimonio fiscal.

Equipo de debate de la Universidad del Alba
obtuvo segundo lugar en torneo organizado 
por Colegio de Abogados

Bajo la supervisión y mentoría de la direc-
ción de Escuela de Derecho y la Clínica 
Jurídica de la Universidad del Alba, este 
2025 se conformó un nuevo equipo de de-

bate para participar en el torneo “Dr. Antonio Bascu-
ñán Valdés”, organizado por el Colegio de Abogados 
y la Asociación Chilena de Litigación, el que obtuvo 
el segundo lugar ante la Universidad Finis Terrae. 

Macarena Carvallo, directora de la Clínica Ju-
rídica de la Universidad del Alba fue la capitana 
del grupo compuesto por Felipe Leal; Loreto Irri-
barra y Martín Tello, los tres de sede Chillán y por 
Francisco Martín y Franco Díaz, ambos de la sede 
La Serena, lo que demuestra el compromiso y es-
fuerzo de la Casa de Estudios por descentralizar las 
actividades de sus diferentes carreras y promover la 
integración de las regiones. 

El equipo, que tuvo una destacada participación 
en las diferentes rondas del torneo, se enfrentó a 
pares de otras instituciones, y pudo vivir una expe-
riencia real de alegatos ante un tribunal defendien-
do diferentes mociones.  

Sobre su participación y resultado, Felipe Leal, 
estudiante, aseguró que “fue una experiencia muy 
enriquecedora para nuestra formación académica. 
Pudimos ir adquiriendo muchas habilidades y, para 
ser la primera experiencia, creo que obtuvimos un 
muy buen resultado. Obviamente queríamos el pri-
mer lugar, pero el segundo es más que merecido”.

Su compañera Loreto Irribarra agregó que “lo 
que más destaco es haber podido conocer perso-
nas de otras universidades y generar lazos con ellas. 
Pudimos conversar sobre nuestras experiencias 
durante el torneo y darnos consejos entre todos, 
algo muy enriquecedor”.

Por su parte, el rector de la Universidad del 
Alba, Rafael Rosell, indicó que “para la Universidad 
es un orgullo tener un equipo de debate como este 
porque la consolidación de esto tarda muchos años 
y nosotros lo hicimos en meses. Para nosotros sig-
nifica entender lo que son los líderes del mañana”.

El decano de la Facultad de Ciencias Sociales y 
Humanidades, Cristián Monckeberg, señaló sobre 
la instancia que “es clave para que los alumnos no 
solamente lleguen lejos como buenos oradores, 
sino también para prestar un muy buen servicio 
profesional como abogados”. A esto, añadió que “el 
proceso de formación de abogados va de la mano 
con entregarles herramientas especializadas. En 
la Universidad del Alba tenemos el modelo 5+1, 
es decir, la universidad te entrega todos los ramos 
y procesos de formación para llegar a su título de 
abogado, pero además te da la posibilidad de que 
con 1 año más obtengas una maestría en el grado 
de magíster, además, fomentamos que el proceso 
de formación clínica sea desde el día uno para que 
se empapen del aprendizaje práctico que requiere el 
ejercicio del Derecho”. 

El grupo compuesto por estudiantes de la carrera de Derecho de 
las sedes La Serena y Chillán, tuvo una destacada actuación en la 
competencia “Dr. Antonio Bascuñán Valdés” donde se enfrentaron 
en la final a sus pares de la Universidad Finis Terrae. 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

21/05/2025
    $413.956
    $896.400
    $896.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      46,18%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 11


